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Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00705-00 (Ejecutivo) 

 

 De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese, el certificado de existencias y representación de la entidad 

GRUPO REINCAR S.AS. 

 

2. Frente al demandado, dese cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 en relación con la dirección electrónica, específicamente a presentar evidencia 

correspondiente a que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a 

notificar,  

 

NOTIFIQUESE (), 
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